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LOTA. 29 de Marzo de 2017.-
DECRETO N' t0l9 (C)

OS

a) Ley N' 19.280, del 16. 12.93
b) Memorándum N' 163, de fecha 29103//2018. Sr

Alcalde

c) El Of. N' 3.673, de 27.t0.86. de Contraloria
Regional del Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Lev No
l0.lló.

d) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria Ceneral
de la República.

e) Lo dispuesto en la ley N. 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

administrativos que rigen ros Actos de los órsanos de 
'.?ak:II"llltli::ff"l*'de 

los procedimientos

g) Resoluc¡ón 323 del 23.05.20t3, de
Contraloría Ceneral de la República, que lrja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las
materias de personal que indica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización
25.0s.2016.

Y, en uso de los d¡spuesto en el An. 12" y las
facultades que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N" 18.695, orgánica const¡tucional de
Municipalidades.

DECRETO: / ,
/ l.- Nombrase en /alidad a Conrrata u .ont1, d.l

0l de Abril de 201E. ¡ mientras sea necesario suy'servicios no excedieny'o el J0 de Septicmbre de/1.018, a
don PATR|C|O tvÁN SANHUEzA SAt,tNAl. *lnd m in isr rar ivo. Crado t8y'E.M.R.,
quien por razones impostergable de buen ser'v¡c¡o deberá asumir suts funciones desde la leJha de su
nombramiento.

2l El funcionario don PATRICIO tVÁN
SANHUEZA sALlNAs, deberá cumplir una jornad/de 44 horas semanales, de acuerdo a la s¡gu¡ente
distribución horaria: /

72-Lunes a Jueves de 08:i0 a I7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:i0 Horas.

3.- Déjese establecido que don PATR|CtO tVÁN
SANHUEZA SALINAS, desempeñará tunciones, en "Sección Organizaciones Comunitarias,'. del
Depanamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario. no estando afecto a Ia
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto
contratación, será imputado al 215-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 2

que desempeñará la presente
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D¡str¡buc¡ór:
- Funcionario.
- Contmloria Rcgional.
- Dirección de Conlrol
- Dirección dc Administraci(in y l:inanzas
- Dideco.
- Eocargado de Re tuncracioncs
- Depanamento de Pcrsonal
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